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1. Presentación y estructura del trabajo: 
La presentación y estructura del trabajo son correctas. El objetivo de este trabajo es 

evidenciar la situación actual de las zonas francas activas localizadas en Bolivia y su 

posible incentivo como instrumento de promoción del comercio internacional en 

dicho país. Después de un primer bloque dedicado a describir las principales 

características de los distintos regímenes aduaneros y de las zonas francas, la 

alumna analiza el marco normativo que regula las zonas francas en Bolivia. El 

siguiente capítulo identifica los principales aspectos de las zonas francas industriales 

y comerciales en Bolivia. a continuación, la alumna describe las principales 

exportaciones que proceden de las distintas zonas francas en Bolivia. el último 

bloque está dedicado a comparar las exportaciones procedentes de zonas francas 

de Bolivia con otros países de Latinoamérica.  Finalmente, el trabajo termina con un 

apartado dedicado a conclusiones. 

 

2. Objeto de la investigación y metodología 

La hipótesis planteada por la alumna trata de contestar si la normativa jurídica 

vigente en Bolivia carece de incentivos efectivos que permiten el incremento de las 

exportaciones de zonas francas industriales y comerciales. 
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3. Valoración global. 
 

Considero que la alumna ha realizado un notable trabajo de investigación 

identificando las principales razones que explican el reducido volumen de 

exportaciones que las zonas francas localizadas en Bolivia registran en la actualidad. 

La hipótesis del trabajo queda confirmada en las conclusiones. No obstante, habría 

sido conveniente 1) reforzar la relación entre el fomento de las zonas francas y el 

crecimiento de las exportaciones; y 2) corregir diversos errores señalados en 

informes anteriores. 

 

Barcelona, 7 de enero de 2020 

Dr. Rafael Rubio Campillo 
   


